
Ilmo. Sr: Director general de -ExpÓrtación.

Duodécimo.-La Dirección General de AdUanas y la Dirección
General de J;xportaci6n, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento d~ la ~nte autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios BUarde a V. 1. mucbos años. , .
Madnd, 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando 'Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de .«;Omercio. Exterior.
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de· espesor, pOsición estadística

de espesor. posición estadística

de -espesor, posición estadística

de espesor, posición estadística

de espesor, posición estadística

de espesor, .posición. estadística

2.2.2 de 0,8 milimetros
73.13.47.

2.3 Calidad AP.Q4-XM:
. 2.3.1 ,de 0,7 milímetros

73.13.47.
2.3.2 de 0,8 milímetros

73.13.47. -
2.3.3 de 0,9 milimetros

73.1-3.47.
2.4 Calídad AP.Q4-ZM:
2.4.1 'de 0,7 milímetros

73.13.47. ,
2.4:2 de 0,8 milímetros

73.13.47.

4. Chapa laminada en frío cincrometal, calidad AP-D4-ZM,
,recubierta de l2,5,micras, posición estadistica 73.13.89.

4.1 de 0,7'milimetros de espesor.
4.2 de 0,8 milimetros de espesor. -
4.3 de 0,9 milimeuos de, espesór.

5. Chapa laminada 'en caliente aito límite ~lástico,

- Calidad E-355.· ,
- calidad Peñorm 34.
- calidad SPXE 360. .
·5.1 de 1,8 milímetros de espesor, posición estadística

73.08.29.
5.2 de 3 milimetros de espesor, posición estadistica 73.08.25.
5.3 de 3,5 milímetros de espesor, posición estadística

73.08.25. "
5.4 de4 milímetros de .espesor, posición estadística 73.08.25.

en cada una de las calidades que se mencionan..

o 6. Chapa laminadaen'calieille (decapada), calidad AP-II:
6.1 de 1,5' milímetros de espesor, -posición estadística

73.08.29.
6.2 de 2. tnilimetros de espesor, poSición estadistica 73.08.29.
6.3 de, 2,5 ,milímetros de ;espesor," ,posición estadística

·73.08.29. •
6.4 de 3 milímetros de espesor, posiclónestadística'73.08.2S.

, 7. Chapa aluminizada, calidad BSR-120 gramos,tmetro cua
drado, posición estadística 73.13.87.

-,7.1 -<le 0,5 milímetros de espesor. '
1.2 de 0,6 milímetros de espesor.
7.3 de 0,7.milimetros de espesor.
7.4 de 0,8 milimetros de espesor.
7.5 de 1,0 milímetros de espesor.
7.6 de 1,2 niilimetros de espesor.
7.7 de 1,5 milímetros de espesor.,

, 8. Chapa emplomada, revestimienío 150 gramos/metro ~ua':'
drado normas ASTM·A·308, 78 A-36401 y NES 2030, cahdad
LT-S5, NP952 HN YNP 964 HNFO, de 0,9 milímetros de espesor,
posición estadistica 73.13.74.' , . '

t ercero..-Los ,produ~os a exportar son:
- Vehículo «Nissan 'Vanetlqt ,y sus. versiones.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a), Po~ cada, vehiq,l1o' exportado, Se datarán en CUenta de

admisión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
'Se acojan los interesados, las cantidades que figuran en el cuadro
anexo. ,', " ' ,

b) 'Como porcentaje de pérdidas se estableeenen concepto
exc1usivo 'de subproductos fos qúe ,figuran en el cuadro anexo,
adeudables por la posición estadítica 73.03.49.

", ;,;c) "El interesado queda obligado a declararen la documenta
dón aduanera:' de exportati6n y en la cprresP<Jndiente hoja de
de1311e, ',par"cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, detenninantes del beneficio fiscal. así

3. Cbapa laminada en frió alta resistencia, calidad AP-04-XM:
3.1 de 0,7 milímetros de espesor, posición estadística

73.13.47.
3.2 de 0,8 milímetros de ' espesor. posición estadística

73.13.47..
milímetros3.3, de 0,9 de espesor, posición -estadística

73.13.47.
'3.4 de 1,2 miUmettos de espesor, ~sición estadística

73.13.45.
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753 , 'ORDEN de 20 d. diciembre de 1985 por la JIU' se
autoriza a la firma «Motor Ibérica.. Socieda Anó
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
Ddivo para la importación de chapa laminada y la
exporuu:ió..n de «Nissan Vanette» y sus versiones.

1I~0. Sr.; Cumplidos los trámites teglamentarios ea el 'expe
diente promovido por la Empresa «Motor Ibérica, Sociedad Anó
nima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de chapa laminada yla exportación de
«Nissan Vanette» y sus versio~.

l;ste Ministerio, de aclierdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección. Genefll;l de Exportación ba resuelto: -
,- Primero.-Se autQriza el rqimen de tráfico 'de peñecciona
miento activo a la firma «Motor· Ibérica, Sociedad Anónima», con
domicilio en Madrid, Raimundo o Férnllndez ViJlaverde, 43, y
.número deidentificac,ón fiscal' A-D8-004871 -' . .

.lie¡undo.-Las mercandas a importar son: '

1. Chapa emplomadll en frío alto limite elástico de 0,8
milimetros de espesor, calidad E-220, MHZ-2603, MHZ-2605,
posición estadistica 73.13.47. . '

2. Chapa laminada en /Ha,

2.1 Calidad AP-DI-X:
2.1.1 ,de 0,8 ;milímetros de ~pesor, posición' estadística

n.13.47. '
2.1.2 de, 1r2 milímetros de espesor, posición -estadística

73.13.45:
2.1.3 de 1,5 "milímetros de espesor, posición estadí5tica

73.13.45.
,2.2 Calidad AP-D3-XM:
2.2.1 . de 0,7 .. milímetros de espesor, posición estadística

73.13.47.

ORDEN de 20 'de diciembre de 1985 por la que se
modifica a /a firma «Covi/, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación áe banda tie aluminio aJeado y la expor
lación de diversas manufacluras, de. aluminio.

,limo. Sr.: Cumplidos los trámites re¡lamentarios en el expe~
diente ,promovido por la 'empresa «Covit. Sociedad Anónima»,
solicitando modificación del régimen de tráfico de peñecciona~
miertto activo para la importación de banda de aluminio aleado y
la exportación de diversas manufacturas de aluminio, autorizado
por Orden de 26 de septiembre de 1985 (~Boletin Oficial del
Estado» de 29 de octubre),' .

Este Ministerio, de acu,erdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Esportación, ha resuelto:
, Modificar el régimen d~ tráfico de peñeccionamiento activo a

la firma «Covit, Sociedad Anónima», con domicilio en Viladomat,
321, Barcelona, y número de identificación fiscal A-D8-432916, en
el sentido. de:

Primero."-En el apartado 3.°, pU]1to 1, deberá figurar, además, el
modelo 477. .-

Segundo.-En el punto VI deberán figurar como modeJos los
'siguientes: 811 al819, 82 I al 829, 83 I al 839, 84 I al 849, 851 al 859,
861 al 869, 871 al 879, 881 al 889 Y891 al 899, posición estadistica
76.16.99.6. , '

Tercero.-En el ¡lunto V1110s modelos serán 360 y 5I2 Yno 380
y 512 como figuraba antenormente. '

.:Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremC?,s de la Orde~ de-26 de septiembre que ahora se modifica.

Lo que oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
"Dios ,uarde a V. I. muchos aftos.' ,:
Madnd. 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

ExportaciQn, Fernando Gómez Avilés-Casco.
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como calidades. tipos (acabadas, colores, especificiones párticula·
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y distinpn de ~otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidIr, respectivamente, con las mercan~

das previ~menteimpo~~o QU~ 'en ~u co~~n~ón se impor:

ten posterionnente, a hn de Que la Adwu:lB habtdJi" cuenta de tal
declaración y de tu comprobaciones que estime conveniente
rea1~. entre ellas la- extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduana., pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. ,

.

Numero

1
2.1.1
2.1.2
2.1.3
2.2.1
2.2.2
2.3.1
2.3.2
2.3.3
2.4.1
2.4.2

3.1

3.2
3.3
3.4
4.1

5.1
5.2
5.3 -5.4
6.1
6.2
6.3
6.4
7.1
7.2
7.3
7.4
7.5
7.6
7.7

8

~ercanciu de imp:Jl1aci6a

Chapa ~mplomada en frío alto limite élástico de 0,8 milíinetros de espesor....
Chapa laminada en frío, calidad AP-oI-X de 0,8 milimetrQ5 de espesor.•......

~ ::~ :::m::::::~: :=~::::::::::::::::::::::;::
gar,81:iN'm~';snJ~~~~,'~dA~~X/>{de0:

7
.Dlilí¡ne~o~ ,~ ..pesor: : : : ::

g.bar,8 1:It:'~ro~nd~~~::'~~ .A~.(l4..X./>{ <le.O:
7

.DlilíDl~tr,:, .~~. ~~peso~: ::: : :
De 0,9 milímetros de espeoor .

gar,8 l~mJI:.~~n:~~.~.(l4.~ tie .0:
7

.Dlilí¡netnlS.~.~: : :: ::
Chapa laminada en frío alta resistencia calidad AP-04-XM de 0,7 milímetros de .

Deesr.r~¡Ii;';~~:ck ~r:"",,:':::::::::::::.:: :::::::
De 0,9, milímetros de espesor , ..
De 1,2 milímetr05' de espesor.... . .. . . .. .. .. .. . ..
Chapa laminada en frío cincroml'lal calidad AP-04-ZM, de 0,7 milímetros de

~esrr~~:::~=·~:·:=:·:·:··:·::·:•.:::·::·::..·::·:·:···:·:':::.':' •• :.::
garm~~~:e:eC::':. u.t~ .líDlite. e.~~co,:de .1:8 .DlilíDletr,:, .~ ~sor :
De 3,S milímetros de espesor - :- .
Dé 4 milimetros de esl'"""r :.... . .. . . . . . .. . .. ..

~arm~li~~~~sede ~'::'i .~~. ~~~ ._~~~~~~ .~~. ~~::::: :::::::::
De 2,5 milímetr05 de espesor...................... .. .. . .. .. .. .. ......
De 3 milímetros de espesor : .. , :. ,., o •••••• ", ••••••

Chapa aluminizada de 0,5 milímetros de espesor.............. .. .
De 0,6 milimetr05 de espesor ..
De 0,7 milímetros de espesor......... .. : . .. .. .. .. ..
De 0,8 miUmetr05 de espesor.: .. . .. . .. .. .. . .. .. . .. ..
De I millmetro de espesor:· ~"; .., .

g; U:::m::::.~ ~:.-=~::::::::::::::::.:::::::::::::::::.::::.:
Chapa emplomada, reve5límienlo de 150 sramos/metro cuadrado .

.

Cutidad Porcentaje Posici6n
• reponer estadística
Ka/unidad subproductos subproducto

1,8 12,0 73.03.49
19.4 . 19,0 73.03.49
26,3 9,0 73.03.49

3,9 5,0 73.03.49
90,5 27,2 73.03.49

7,6. 44,9 73.03.49
49,5 28,0. 73.03.49
10,4 26,1 73.03.49
9,5 . 36,6 . 73.03.49

36,3 18,1 73.03.49
114,7 21,0 73.03.49

4,2 61,0 73.03.49
16,8 35,0 73.03:49
8,0 12,0 73.03.49
2,6 12,0 73.03.49

23,7 46,0 / 73.03.49
41,5 33,0 73.03.49
.7,4 12,0 73.03.49
5,1 12,0 • 73.03.49
2,8 10,0 73.03.49
5,7 12,0 73.03.49

20,8 14,0 73.03.49
15,4 12,0 73.03.49
4,8 7,0 73.03.49
8,6 11,0 73.03.49.

13,8 12,0 73.03.49
0,9

.
11,0 73.03.49

1,1 10,0 73.03.49
1,5 11,0 73.03.49
1,3 12,0 73.03.49
0,9 11,0 73.03.49
1,5 10,0 73.03.49
1,4 12,0 73.03.49

15,7 11,0 73.03.49

,

Quinto.-Se otorp esta autorización ha.tael 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estad..., debiendo el inleresad¡>, en su caso, solicitar la prorrop
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
docpmentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. . . . . .' •

Sexto.-Los paises de oriseo de la merclllicia a Importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relacio~ comerciales
normales. - '.

Los paises de destino de ....exportaciones senln aquel"" con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciaIe, normales o
su moneda de pa,o sea conver\ible, pudiendo la Direcci6n General
-de Exportación,: SI lo;estima oportuno", autorizar .exportaciones a los
der;nás países. ".

,Las exportaciOlles realizadas a ¡)artes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
réSimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análosas
condiciones que las destinadas al extral\iero. _

Séptimo.-El plazo para la tralllformaci6n y exportación en el
sistema de admisión temparal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a ate sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el PUllto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del MinisteriO de comercio de 24 de febrero
de 1976. . .

En el sistema de reposici6n con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importacion.. sen: de. un año a partir de la fecha
de las exportaciones re5pectivas, sesun lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia dCI Oobiernó de lO de noviembre
de 1975. '., .

.Las canti~ de men:ancias ~ importar con franquicia arance.
lana en el sIstema de reposJCl6n, a que tienen dé'recho las
exporta~ones. "",!1í?daJ, podrán ser acumuladas. en todo o leo
part~, SIO mas lím'laClón. que el cumplimiento del plazo para
sohcnarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y exporta-
c:ión de las mercancías será de seis meseL ." "

Octavo.-La-opci6n del sistema a elegir se Iuu'i en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importaci6n; en la admisi6n temporal, y en el momento de solícitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso debed indicarse en 'las correspondientes "
casillas, tanto de la declaración o licencia de importaci6n comO de
la licencia de exportación, que el titular se acoplo al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema .elegido, mencio-
nando la disposici6n por la que se le OlOlJÓ el mismo: .

Noveno.-Las men:anclu ímportada. en régimen de tráficO de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al réSimen &cal de comproba·
ción..· '; '"

Décímo.-En el sistema de reposici6n con franql1icia arancelaria
y de devoluci6n de derechos, las exportacinne5 que se hayan
efectuado desde el 23 de julio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~ podráJI acoserse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.
" Para 'estas exporta~lones los plazos señaladoa" en el artículo

anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publícaci6D de
es~Orden en el «Boletin Oficial del Estado~.

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá, ~ todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que nO esté contemplado en la
p",*,~ Orden; por la normativa que se deriva de las si¡uiente5
disposiciones: "

Decreto 1492/1975 (<<Boletin oflciai del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobiérnn de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
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Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado. número 53).

Orden del Minislerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
{«Boletin Oficial del Estad"" número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Bolelin Oficial del Estad"" número 77).

Duodécimo.-La DiUcciónGeneral de Aduanas y la Dirección
General de Exponaci6n. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta ..plicación y
desenvolvimiento de la presente autorización~. ,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento ,y efectos.
Dios 6uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Direclor general de .

Comercio Exterior, Fernando'Gó~ez Avilés-Casco. -

lImó. Sr. Director general de Comercio Exterior.

754 ORDEN de 20 de diciembre de 1985 por la que se
modifica a /Q firma «Fagor Electrotécn.ica,· Sociedad
Cooperativa,>, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversasd mate
r¡as _primas )' la exportación de diodos y, puentes.
T(CliJicadorl!s. '., '. I -

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «Fagor Electrotécnica, Sociedad
Cooperativa», solicitando modificación del. régimen de tráfico de
perfecctonamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de diQdos y puentes rectificadores, 'autori~
lOdo por Orden de 15 de julio de 1982 ('Iiloletin Oficial del Estado»
de 31 de agoS10) y prorrogado por Ordenes de 30 de agoslo de 19114
(<<Boletin Oficial del Estado» de II de sepliembre) y 4 de octubre
de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 22 de octubre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección' General de Exportación, ha resuelto:

Primero.,Modificar el '!simen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Fagor Electrotécnica, Sociedad Cooperativa»,
con domicilio en Barno San Andrés, s/n, Mondragón (Guipúzcoa),

I y número de identificación fiscal F-20027975, en el señtido de que
en el apartado 2.°, punto 1) deberán fisurar las siguientes calidades:

1) Resina epoxi, calidades MHll-Q229, Polysel 405, MGI1F Y
MG35F. .-

Segundo.-La fecha de retroactividad· para las dos últimas
calidades será desde el 18 de octubre de 1985.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
exlremos de la Orden de 15 de julio de 1982 que ahora se modifica.

LO que comunico a V. I. para su conocimientQ y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. ' _
Madnd, 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Direclor~neral de

Exportación, Fernando qómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Direclor general de ¡¡"portaeión.

755 ORDEN de 20 de diciembre del985'por'la'que se
amplía y modifica'Q la fin1ui '«Plastic Omnium.
Sociedad Anónima». el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de abs. poli
propi/eno, polietileno, poliamida y otros. y la exporta·
ción de piezas destinadas al ramo rkl automóvil.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
.c;liente promovido por la Empresa «Plastic Omnium, Sociedad
Anónima», solicitando ampliación ,y modificación del 'fégimen de
tráfico de peñeccionamiento activo para la· importación de abs,
polipropileno, polietileno,. poliamida ,Y otros, y la exportación de
piezas destinadas al ralTlo del ,utom6vil, autorizado por Orden de
12 de junio de 1985 (<<Boletln Oficial del Estado. de 9 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuellO:

Primero.-Ampliar el régimen de ,tráfico de peñeccionamiento
activo a .la firma «Plastic Omnium, Sociedad Anónima», con
domicilio en Pista de Silla, Km. 7, Catarroja (Valencia)ynümero
de idenlificación fiscal· A-4ó0470g0, en el sentido de considerar
como mercanCía de importación, en el apartado 2.° de la citada
Orden, como punlo 12: «Polvo ~e poliletratluorelileno (PTFE),
color blanco, dens~dad 2,17 artem ,posición estadí.stica 39.0~.16..»

. Segundo.-ModlfIcar a la mlsm~ fl~8' en el sentld~ de vanar en
el apartado 2.°, punto 6.°, lo SIgUlenle: Donde dIce «EPAM,.,
deberá decir «EPDlli.

Las. exportaciones que se hayán efectuado desde el 20 de
noviembre de 1984hasta el 9 de julio de 1985 también podrán
acogerse a los beneficios de los sitemas de reposición y devolución
de derechos derivados de la presente aml?liación. Y'modificación,
siempre qpe se ~aya hecho constar en la hcencia de exportación y
en ,la restanle documentación aduanera de despacho la referencia
de estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportacio
nes, los plazos para solicitar la importación o de\fOlución, respecti
vamente, comenzarán a c(;mtarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en' el «Boletín Oficial del Estado».
. Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la

Orden de. 12 de junio de 1985 (<<Bolelin Oficial del Estado» de 9 de
jwliol que áhora se amplia y modifica. .

Lo que comunico a V.'1. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ~ños. .
Ma.drid. 20 de diciembre de 1985.cP. D.• el Direclor general de

Gomercio Exterior, Feman,do Gómez Avil~s-Casco.

Ilmo. Sr. Director gen.eral de Comercio Exterior.

756 ORDEN de 21 de diciembre de '1985 ¡Jor laJue se
modifica a la firma "Prat Cartón. Socieda Anó
nima», ,1 régimen. de (ráfico de perfeccionamiento,
activo para la importación de. pasta. de madera y la

. exportación de piJel y cartón. . .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 'expe
diente promovido por la Empresa «Prat Cartón, Sociedad Anó
nima», 'Solicitando modificación del régimen. de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de pasta de madera y la
.exportación de papel y cartón, autorizado por Orden de 4 de junio
de 1985 (<<Bolelin Oficial del Estado» de 6 de julio).

Este Ministerio; '<le acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección IGeneral de ~xportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Prat Cartón, Sociedad Anónima», con domicilio'
en Nicolás María Urgoiti, número 42; ~ El Prat de, Llobregat
(Barcelona) y NIF A-Q8-7 17803. en el senlido de cambiar el NIF de
la citada Sociedad. Asi, donde dice: «A-Q8-717808», -deberá decir:
«A-Q8-7 17803».

Asimismo se variará la P.E. de la mercancía de importación 3.
en el punlO 2° de la citada Orden; asi donde dice: «1'. E. 47.01.35»:
deberá decir: «P:E. 47.01.36».

También se cambiará la P.E. del producto I de exportación, en
el punto 3°, de la citada Orden; asi, donce dice: «P.E. 48.07.57»;
deberá 'decir: «P.E. 48.07.67».

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde .1 2
de enero de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de Tep'!>sición y de deyolución de derechos derivados de la
presente mo(bficaci6n, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la reStante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exppnaciones, Jos plazos para solicitar la impórtación o'
devolución, respectivamente, comenzarán a conlaTSe desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletin. Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los resumtes extremos de la
Orden de 4 de junio de 1985 (<<BoleliD Oficial del Estado» de 6 de
julio) que ahora se modifica. .•

Lo que comuniCo a V.. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. ~. muchos años: ' ,
Madnd. 21 de dICIembre de 1985.~P. D. el Director general de

Comercio_Exterior, '~ema~do Góm~ Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

757 . ORDEN de 21 de diciembre de'1985,PfJr la que se
modifica a la firma «Plásticos Vanguardia, Sociedad

..Anónima», el régimen de tráfico de peifeccionamienio
activo para la importación de polieti/eno, PVC y
po/ipropileno, y la exportación de bombonas. botellas.
Pascos.y .otros .recipientes.

IImo.- Sró: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente prorn,ovido por la Empresa «Plásticos Vanguardia, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de polietileno, PVC
y polipropileno, y la exportación de bombonas. bolellas. frascos y
otros recipientes, autorizado por Orden de 10 de septiembre de
1985 (<<Bolelin Oficial del Estado» de lO.de oclubre). .


